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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

1, 4, 6, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito 

Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la 

Población del Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de 

Programas y Acciones Sociales, y los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas 

Sociales para el Ejercicio 2016, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y treinta de octubre de dos mil quince, 

respectivamente, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “CULTURA COMUNITARIA TLALPAN 2016” 

 

I. Antecedente 

 

Con fecha veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, número 270 Tomo 

II, Décima Octava Época, el Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social 

“Cultura Comunitaria Tlalpan 2016”. 

 

II. Justificación 

 

Con el fin de beneficiar a un mayor número de personas facilitando el trámite de acceso a los talleres artísticos y culturales, 

se proponen las siguientes: 

 

III. Modificaciones 

 

1. En la página 507, apartado V.2.1. Requisitos, segundo párrafo, dice: 

 

“Los requisitos para las personas interesadas en ser beneficiarias de los talleres, son los siguientes: 

 

“• Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, donde conste que la persona 

solicitante conoce el contenido y los alcances del programa.” 

 

DEBE DECIR: 

 

“Los requisitos para las personas interesadas en ser beneficiarias de los talleres son los siguientes: 

 

“• Firmar documento de registro.” 

 

2. En la página 507, inciso V.2.2. Documentos, segundo párrafo 
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DICE: 

 

“Las personas interesadas en ser beneficiarias de los talleres, deberán presentar la siguiente documentación en 

original y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

“• Acta de nacimiento; 

 

“• Clave Única de Registro de Población (CURP); e 

 

“• Identificación. 

 

DEBE DECIR: 

 

“Las personas interesadas en ser beneficiarias de los talleres deberán presentar la siguiente documentación en 

original y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

“• Identificación oficial vigente con fotografía. Puede ser cualquiera de las siguientes: Credencial para Votar, 

emitida por el Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral; Cédula Profesional, emitida por la 

Secretaría de Educación Pública; Cartilla del Servicio Militar, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional; 

Pasaporte, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, o credencial escolar, y 

 

“• Comprobante de domicilio expedido en 2016. Puede ser cualquiera de los siguientes documentos: Boleta de 

cobro de Derechos por el Suministro de Agua, boleta de cobro del Impuesto Predial, boleta de cobro de servicio 

telefónico doméstico, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía 

eléctrica, contrato de arrendamiento vigente o constancia de residencia vigente expedida por la Delegación 

Tlalpan;” 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil dieciséis. 

  

 

 

(Firma) 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 

 

 

 

 


